
Quiero pedir una subvención y la convocatoria me exige 
estar al corriente en el pago de deudas con la Comunidad 
Autónoma

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley de Subvenciones de Aragón:

“1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de la solicitud para la concesión de 
subvenciones por parte del beneficiario conllevará la autorización del órgano gestor para la 
consulta de dichos datos tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General 
de la Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto”.



El Servicio gestor de la ayuda hace la consulta internamente al 
Servicio de Recaudación de la Dirección General de Tributos

• Si no hay deudas, sigue la tramitación
• Si hay deudas, el Servicio de Recaudación emite un certificado 

negativo que el Servicio Gestor de la ayuda hace llegar al interesado

RECAUDACIÓN
SERVICIO GESTOR AYUDA

INTERESADO



Ejemplo de certificado negativo



Ejemplo de carta de pago con recargo al 5%



Las deudas con el Gobierno de Aragón pueden 
estar:

• En período voluntario de pago. La deuda no ha llegado a su fecha de 
vencimiento.

• En período ejecutivo, el plazo de ingreso de la deuda ha vencido y no 
se ha pagado en plazo.

• Las deudas que aparecen en los certificados están ya en período 
ejecutivo, no se han pagado en plazo y llevan recargo



Situación de las deudas que figuran en los 
certificados negativos (todas en período ejecutivo)
1. Si no se ha cargado a la AEAT. La deuda tiene recargo ejecutivo del 

5%. Se adjuntará carta de pago.

2. Si se ha cargado a la AEAT, la deuda sólo se puede pagar en la AEAT
Para conocer el importe de estas deudas y cómo proceder a su pago puede dirigirse a la AEAT por teléfono llamando al 
número de teléfono 91 553 68 01/ 901 200 350, de lunes a viernes laborables, entre las 9:00 y las 14:00 horas. 
Asimismo, puede a acceder a la Sede Electrónica de la AEAT 
en https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/deudas-apremiosembargos-subastas/pagar-aplazar-
consultar.html



Una vez pagadas las deudas

Se debe aportar la documentación acreditativa a la Sección de 
Recaudación Ejecutiva de la Dirección General de Tributos

¿Cómo?
• El propio interesado a través de tramitador on line TTO

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/9098/identificacion
• Si el interesado la ha hecho llegar al Servicio Gestor y este quiere agilizar el

proceso, dicho Servicio Gestor, y sólo él, puede enviar los justificantes a
recaudación@aragon.es.



Una vez pagadas las deudas

Con los justificantes de pago en 
poder de la Sección de 

Recaudación Ejecutiva, esta 
emitirá el correspondiente 

certificado que hará llegar al 
Servicio Gestor de la Ayuda


